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REGTAMENTO DEt DOCENTE INVESTIGADOR

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT TECNOTOGICA DE IIMA SUR

UNTETS

ríruto I DtsPoslcloNEs
GENERATES

lRtíCUtO Ol".- El presenle reglomento normo los procesos de selección,

registro, evoluoción continuo y permonencio de los docentes investigodores

UNTELS o fin de cumplir los objetivos específicos que sustenion lo misión y visión

de nueslro institución.

ARIíCUtO 02".. BASE tEGAt

1. Conslifución Político del PerÚ'

2. Ley N" 3O22O,Ley Universitorio. Ley N" 28411, Ley Generol del Sistemo

Nocionol de PresuPuesto.

3. Resolución de Presidencio N"184-201s-CONCYTEC-P, Reglomento de

Colificoción y Registro de Investigodores en Ciencio, Tecnologío e

Innovoción Tecnológico - SINACYT.

4. Lo ley No 28303, Ley Morco de ciencio, Tecnologío e Innovoción

Tecnológico, en el Artículo 3" Inc. 3.ó del Reglomenfo de colificoción y

Registro de Investigodores en Ciencio y Tecnologío del Sistemo Nqcionql

de Ciencio, Tecnologío e Innovoción Tecnológico - SINACYT, se estoblece

que REGINA, es el regislro de personos noturoles que poseen copocidodes

estoblecidos de ocuerdo o uno colificoción, poro reolizor lobores de

investigoción científic o Y / o desorrollo tecnológico'
5. Estotuto de lo Universidod NocionolTecnológico de Limo Sur - NTELS

6. Decreto SuPremo N" I l9-2017-EF
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DEFINICIONES Y COMPETENCIAS

ARTíCUto 03".- Definiciones Generoles

Docenfe investigodor de lo UNTELS: Es un docente ordinorio que se

dedico o lo generoción de conocimiento e innovoción medionte lo

investigoción. Se encuentro como investigodor colificodo en el Registro

Nocionol de investigodores en Ciencio y Tecnologío (REGINA). Genero
publicociones en revistos especiolizodos e indizodos. libros, proyectos de
investigoción de olto impocto sociol o económico, o potenles.
Asimismo, contribuye con lo formoción de equipos e investigodores, osí

como con lo tronsferencio tecnológico, entre otros octividodes. No

ocupo corgo odministrotivo en lo UNTELS.

El docenle invesiigodor fiene uno corgo lectivo de un (01) curso por

oño y percibe uno bonificoción espec¡ol de ocuerdo o lo normotividod
vigente y disponibilidod presupuestorio.
Lo selección de los docentes investigodores de lo UNTELS se hoce o

trovés de uno comisión od hoc propuesto por el Vicerrectorodo de
investigoción y Posgrodo, e inlegrodo por pores ocodémicos externos

inscritos en REGINA.
El porcenloje mÓximo de docentes investigodores en lo UNTELS es de
diez por ciento llo%l del personol docente de lo UNTELS. El

Vicerrectorodo de investigoción y Posgrodo de lo UNTELS evolÚo codo
dos oños lo lobor de los docentes poro sU permonencio como docente
investigodor, sujeto ol informe de cumplimiento de compromisos
osumidos y dentro del morco de los estóndores del Sistemo Nocionol de
Ciencio, Tecnologío e innovoción Tecnológico (SINACYT).

ARTícuto 04".- El docente invesfigodor UNTELS es:

Responsoble de un proyecto de investigoción en ejecución, oprobodo
por el consejo superior de invesligoción y rotificodo con resolución de
comisión orgonizodoro.
Porticipo en uno o mÓs proyectos de investigoción en temos específicos
de inlerés institucionol y con porticipoción de estudiontes UNTELS.

Porticipo de un Trobojo de investigoción en temos específicos de cursos

UNTELS, con porficipoción de esfudiontes.
Desorrollo onuolmenfe ol menos dos tolleres de copocifoción en el

ómbiio de investigoción didgido o esfudiontes y docentes con un

mínimo de sesento horos codo uno.
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Los ítems b) y c) estón dirigidos o inicior o los estudiontes en los procesos de
investigoción y hon sido tombién oprobodos por el consejo superior de
investigoción y rolificodos en sesión de comisión orgonizodoro.

ARTíCUtO 05".- Son competencios del docente investigodor los siguientes:
l. Formulor, diseñor, dirigir ylo coordinor proyecfos o trobojos de

investigoción.
2. Cumplir con los octividodes que se generen en lo formuloción de los

proyectos y el desorrollo de los trobojos de investigoción.
3. Presenlor informes periódicos sobre sus octividodes onte el Instituto de

Investigoción Unlels.
4. Conlribuir o lo eloboroción de orlículos y publicociones especiolizodos

diversos, osesoríos y copocitoción, etc. que pueden servir como moterioles
de docencio o de bose poro otros investigociones.

5. Representor o lo UNTELS duronte su porticipoción en eventos externos
como sesiones, seminorios, conferencios, progromos de extensión, etc.
relocionodos con lo octividod investigotivo.

6. Fortolecer lo copocidod de gestión investigotivo y lideror los seminorios de
presentoción, discusión y mejoro de los trobojos de los Grupos de
lnvestigoción.

7. Velor por lo colidod de lo investigoción del grupo de investigoción ol
que pertenece, osí como de lo productividod y lo colidod de los
publicociones y, ofros moneros de divulgor lo informoción.

B. Contribuir con su dedicoción permonente y con octividodes presencioles
ol desorrollo de los trobojos de investigoción.

9. Porticipor octivomente en los seminorios de discusión de los Grupos de
Investigoción o los que estó odscrifo.

lO. Publicor sus trobojos de investigoción contribuyendo prefereniemente con
sus ortículos en lo edición de revistos institucionoles.

'l l. Otros octividodes y responsobilidodes que Vice Rectorodo de
invesligoción o quien hogo sus veces le osigne.

DEt DOCENTE INVESTIGADOR VISITANTE

ARTíCUtO Oó".- Se consideron investigodores visitontes los docenles o
invesligodores de otros insiituciones o enfidodes del poís o del exironjero, que
seon invitodos o porficipor en los oclividodes de investigoción de lo UNTELS. Lo

invitoción se horó por el rector o propuesto del consejo superior de Investigoción
por medio de lo vicepresidencio de Investigoción, según los requerimientos de
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los Unidodes de Investigoción. Los servicios que presente el docenle
investigodor visilonfe serón "od honorem" o remunerodos de ocuerdo
con lo estipulodo en el documento que formolizo su desplozomiento y estorón
limitodos ol periodo estoblecido en lo mismo.

T|TUtO rV

DE I.A EVATUACIóru OET DOCENTE INVESTIGADOR

ARTíCUtO 07".- El consejo superior de Invesfigoción Untels o trovés del
Vicerrectorodo de Investigoción y Posgrodo previo evoluoción, hqró lo
propuesto poro odquirir lo condición de docente investigodor, en
concordoncio con los colificociones que hogo el SINACYT y lo que exijo el
presente reglomenlo.

DEt PROCESO DE CATITICACIóN

CAPíTUtO I: DE LA ADMISIÓN AL PRocESo DE cALIFICACIÓN

ARTíCULO 08".- Poro obtener lo condición de docente investigodor en lo UNTELS

se debe presentor uno solicilud onte el Instituto de Investigoción, según
convocotorio propuesto por Vicerrectorodo de Investigoción y Posgrodo,
rotificodo en sesión de comisión orgonizodoro, poro su colificoción y registro, y
odjuntor los siguientes documentos:
o) Resolución que ocredite su cotegorío docente y su régimen de dedicoción.
b) Constoncio del registro en el sistemo REGINA de CONCYTEC con lo

evoluoción obtenido ol ingreso delsistemo.
c) Presentor lo informoción de ocuerdo o los criterios poro lo colificoción que

estoblece lo Toblo I del presenfe reglomento.
d) Decloroción jurodo de que solo occederó o lo condición de docente

investigodor, en lo UNTELS.

ARIíCULO 09".- El Vice Rector de Invesfigoción y Posgrodo o trovés del Instituto
de Investigoción se encorgoró de dirigir lo evoluoción siguiendo el
procedimiento normodo en el presente reglomento poro su colificoción y
propueslo finol. Ademós uno vez oprobodo lo propuesto mencionodo. elevoro
el expediente ol Consejo de Comisión Orgonizodoro, quien formolizoró lo
designoción correspondienle.

cAPíTuto II: DEL PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN

TíTUTo V
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ARTíCUIO 10".- Lo comisión od hoc de evoluoción osignodo usoró los criterios y

puntojes estoblecidos en lo toblo 1, pudiendo oñodir nuevos criterios obtenidos
de lo cienciometrío, o propuesto y coordinoción entre los evoluodores y los

unidodes Untels responsobles del proceso.

ARTíCUIO ll".- Lo comisión od hoc de evoluoción revisoró lo documentoción
presentodo y de existir observociones informo ol Instituto de Investigoción, y

este notificoró ol solicifonte poro que reolice los enmiendos necesorios. Luego,

lo comisión od hoc deberó emilir lo colificoción dentro del plozo 20 díos hóbiles.

ARIíCU1O 12".- Poro ser colificodo "opto" poro desempeñorse como docente
investigodor, el soliciionte deberó obtener un mínimo tolol de ó0 puntos en lo
toblo l. Por excepción de no hober concursontes hóbiles segÚn este criterio el

puntoje mínimo de los óO punfos mencionodos seró obtenido del puntoje de lo

toblo 1 (móx l0O pts), sumodo ol puntoje obtenido poro ingresor o REGINA

(móx lOOpts).

ARIíCU¡O l3o.- El solicitonte que obtengo un puntoje moyor o iguol o ó0 punlos

posoró o entrevisto personol con lo comisión od hoc de Evoluoción.

ARTíCUIO 14".- El Vice-Rector de Investigoción o quien hogo sus veces emitiró

el ocuerdo respectivo y elevoro los resultodos o sesión de comisión

orgonizodoro poro lo emisión de lo respectivo resolución.

CAPíTUIO ilt: REQUERIMIENTOS PARA QUE EL DOCENTE RECIBA EL

BENEFICIO DE LA CONDICIÓN DE DOCENTE INVESTIGADOR

El beneficio de Docente investigodor que mondo lo ley 3O22O se otorgoro
cumpliendo con todo lo estipulodo como requerimienfo en el presente

reglomento, o propuesto del Vice Rectorodo de Investigoción Y

po-sgrodo, según disponibilidod presupuestorio poro investigoción de lo Untels, y

en estricto orden de mérito segÚn evoluoción.
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pts.)

Con
finonciomienlo
externo
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(10 pts. c/u)

Con finqnciomiento
exlerno nocionol. (8

pts. c/u)
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exlerno regionol o
locol. (ó pts. c/u)

Con
finonciomiento
UNTELS o
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El puntoje totol poro efecfos de orden de mérito seró obtenido de lo sumo

oritmético del punlo.ie obtenido en lo toblo 1 (móx I O0 pts) y el puntoje
obtenido poro ingresor o REGINA (móx l00pts).

CAPíTUtO IV:
DE LA VIGENCIA Y PERMANENCIA

ARIíCUtO 15".- Lo condición de docente investigodor tendró como
vigencio uno duroción de dos (02) oños o portir del registro y lo emisión de lo
resolución correspondiente. o excepción qUe incurro en los cousoles de

exclusión. Asímismo poro lo permonencio el docente deberó demostror hober

cumolido con todos los metos descritos de lo toblo 2 duronte el periodo de

evoluoción (2 oños) osícomo cumplir con los estÓndores delSlNACYD.
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Tesis osesorqdos
en los últimos 7

oños. (mox. l0
ots.l

2 puntos por lesis

Proyectos de
invesligoción en
ejecución y
reqistrodos en lq

Con
finonciomiento
externo
internocionol (5

Con finqnciomienfo
externo nocionol (4
pts. c/u)

Con
finonciomiento
externo regionol o
locol (3 pts. c/u)

Con
finonciomienlo
UNTELS o

UNTELS-(mox. l0
pts.)

pts. c/u) oulofinonciodo

12 nlc c/r rl

Asesorío de
lrobojos de
invesligoción
conducenfes q
obtención del
título en los
últimos 7 oños.
lmox. l0 pls.)

0l punto por codo osesorío

Reconocimientos
de instituciones
dedicodos o lo
investigoción.
(mox. l0 pts)

2 punfos por
cqdo
reconocimienlo
internocionol

I punlos porcodo
reconocimiento
nocionol

Evoluodor
cienlífico en
revistos indexodos
lmox. l0 ots.)

I punlo por evoluoción

CRIIERIO DE EVATUACION MINIMO

Constoncio de permonencio en REGINA
Nuevos publicociones en rev¡stos indizodos 0r

Nuevos tesis osesorodos como potrocinodor 02
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CAPíTULO V: DE LA EXCLUSIÓN

ARIíCUIO lóo.- Son cousoles poro excluir como docente investigodor los

- siquienies:
u*F\ o) Que hoyo presentodo informoción personol, documentos,/rr \ -tri).á \ ocodémicos o científicos. certificociones y firmos folsos.w b) Que esté demostrodo que el docente investigodor hoyo

cometido el delito de plogio, folsificoción, dotos ineoles o
inveniodos, suplontoción de lo outorío. etc., de los

investigociones presentodos en su currículo vitoe u otros.
c) Que hoyo incumplido con lo presentoción de informes o

presentor después del plozo delerminodo en el cronogromo
estoblecido por lo Dirección de lo Unidod de Investigoción o lo
que pertenece.

d) Que por voluntod propio solicile que se le retire de lo condición
de docente investigodor onte el vicenectorodo de invesiigoción,
lo cuol seró oceptod o en formo oufomótico.

e) Quehoyo sido soncionodo en un proceso odministrotivo
judiciol en último instoncio, mientros se desempeñe como
docente investigodor.

ARTíCUtO 17".- Son foltos groves los considerodos en el Artículo ló" Inc. o) y b),

los oue serón soncionodos de conformidod ol Arfículo 89" de lo Ley

Universiiorio. Asimismo, los demós incisos precisodos en el Artículo l7o son

cousoles de lo nulidod de lo resolución de designoción como docente
investigodor y lo devolución de todos los recursos que hubiero recibido
(económicos, equipos, instolociones, etc.) segÚn evoluoción e informe del

Instituto de I nvesligoción.

TITUtO Vl

DISPOSICIONES FINATES

PRIMERA.- El presente reglomento rige o porlir de lo fecho de su expedición.
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Nuevos Trobojos de investigoción en temos específicos de cursos
UNTELS, con porticipoción de estudiontes. Dirigido o inicior o los
estudiontes en los procesos de invesliooción.

02

Nuevos Proyectos de investigoción en temos específicos de
interés instilucionol y con porticipoción de estudiontes UNTELS.

Dirigido o
investiooción.

inicior o los estudiontes en los procesos de 02

Nuevos proyectos de investigoción
Proyecto y outorío principol de lo
UNTELS o enlidodes externos o
internocionoles

en ejecución como jefe de
UNTELS. Finonciodos por lo
lo UNTELS nocionoles o 0l
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SEGUNDA.- Todo lo no previsto en el presente reglomento seró resuelto por el
Consejo superior de Investigoción y en último instoncio, por el Viceneclorodo
de Investigoción cuondo no se logre el quórum de reglomento en hosto dos
oportunidodes en el plozo de 72 horos.
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